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Burgos ante la autonomía

Jnftámaéiwfi da C&muvUdad Caóialtana

El viernes día 12 de los corrientes tendrán 
lugar en Segovia actos cívicos de gran tras
cendencia para esta provincia.

A las 8 de la tarde, en el Salón de actos de 
la Escuela Universitaria del Profesorado (Pla
za de Colmenares), se celebrará sesión ple- 
naria y pública de la Cámara Agraria Provin
cial, Cámara Oficial de Industria y Comercio 
y Cámara de la Propiedad Urbana, con asis
tencia de entidades, asociaciones y ciudada
nos de Segovia; para decidir la petición con
junta de que se inicie el procedimiento legal 
para la autonomía de la provincia de Segovia, 
con arreglo a la Constitución y dentro de la 
unidad de España, que los segovianos tan 
profundamente sienten.

Seguidamente, los asistentes se traslada
rán a la Excma. Diputación Provincial, donde 
serán recibidos por el Sr. Presidente y miem
bros de la Corporación, y en cuyo Salón de 
sesiones tendrá lugar un acto público y so
lemne en apoyo de la autonomía de los mu
nicipios y provincia de Segovia, y en defensa 
de sus intereses generales; con la natural 
aspiración a integrarse en su día en la de
seable región castellana, en régimen de 
igualdad y solidaridad con las otras provin
cias de Castilla.

Dada la importancia de estos aconteci
mientos, invitamos a todos los segovianos a 
su asistencia y participación en los mismos.

GUADALAJARA

A pesar de la fuerte oposición

UCD, PSOE y PCE integran a Guadalajara 
en el falso ente de Castilla-La Mancha

De auténtica vergüenza hay 
que calificar este hecho en el

que no se han tenido en cuen
ta las numerosas voces de

EDITORIAL

¿Es legal
el Consejo General 
de Castilla y León?

Por un real decreto-ley de 13 de junio de 1978 se 
creó el Consejo General de Castilla  y León, en el 
ámbito territorial de las once provincias de las regio
nes históricas de León y de Castilla (León, Zamora, 
Salamanca, Valladolid, Palencia, Santander, Burgos, 
Logroño, Soria, Segovia y Avila).

Se determinaba que el Consejo tendría «carácter 
provisional hasta tanto se constituyan los órganos au
tonómicos de Castilla-León de acuerdo con lo que 
establezca la Constitución» (artículo 1.° y 2.°) y que 
«para acceder al régimen autonómico cada provincia 
podrá acogerse a las diversas opciones que la Cons
titución regule» (disposición transitoria, párrafo 2.°).

Como es sabido, el artículo 143.2 de la Constitución 
española, a los efectos del ejercicio del derecho a la 
autonomía y creación de comunidades autónomas, 
preceptúa que la iniciativa del proceso autonómico 
corresponde a todas las Diputaciones interesadas o al 
órgano interinsular correspondiente y a las dos terce
ras partes de los municipios cuya población represen
te, al menos, la mayoría del censo electoral de cada 
provincia o isla. Estos requisitos deberán ser cumpli
dos en el plazo de seis meses desde el primer acuerdo 
adoptado al respecto por alguna de las Corporaciones 
locales interesadas.

No obstante, la disposición transitoria primera de la 
propia Constitución previene que en los territorios 
dotados de un régimen provisional de autonomía, sus 
órganos colegiados superiores, mediante acuerdo 
adoptado por la mayoría absoluta de sus miembros, 
podrán su s titu ir  la in ic ia tiva  que el apartado 2 del 
artículo 143 atribuye a las Diputaciones Provinciales o 
a los órganos interinsulares correspondientes.

Este es el supuesto específico que se ha dado en 
cuanto a la iniciativa del proceso autonómico encami
nado a la fundación de la comunidad autónoma titula
da de «Castilla y León», en base al territorio de las 
mencionadas provincias, excepto las de Santander 
(Cantabria) y Logroño (Rioja), que no se incorporaron 
al ente preautonómico castellano-leonés.

Pasa a  pág. 2

protesta que abarcan desde la 
decisión aprobada en su día 
por aplastante mayoría del 
COLEGIO DE ABOGADOS DE 
GUADALAJARA hasta los mi
les de cartas recibidas en los 
diversos municipios alcarre- 
ños, y por supuesto, la oposi
ción de COMUNIDAD CASTE
LLANA.

«Triste lección —dice un 
comentarista alcarreño al res
pecto— la quehan dado los 
partidos UCD, PSOE y PCE de 
Guadalajara», para seguir más 
adelante: «No se puede «in
ventar» la democracia, predi
car el máximo respeto a la 
opinión del pueblo y decirle 
que es protagonista de las 
grandes decisiones y hurtarles 
éstas, con la mayor cara dura, 
cuando llega la ocasión de ha
cerlo, invistiéndose de una re- 
presentatividad que no tenían 
para el caso presente».

' En Molina la votación tuvo 
que repetirse por tres veces 
debido a los incidentes y al 
final el alcalde recibió una 
fuerte cencerrada que se pro
longó hasta bien entrada la 
noche.

Escrito que firmado por el 
COLECTIVO CASTELLANO de 
Burgos, ha publicado el DIA
RIO DE BURGOS el pasado 
día 24 y que reproducimos por 
estimarlo del mayor interés:

«Ante el actual desarrollo 
del proceso autonómico, y

aesae ia posición que en di
cho proceso se le ha adjudica
do a Burgos, hay que destacar 
lo siguiente:

Con la incorporación del an
tiguo Reino de León al ente 
autonómico, se desvirtúa lo 
que por razones históricas, 
culturales y económicas es la

AVILA

Gredos, una sierra 
a proteger

Una de las más bellas y conservadas sierras de Espa
ña, Gredos, está en peligro. Para protegerla un grupo 
de entidades y personas han decidido formar una comi
sión de estudios cuya dirección es: José Zorrilla, 4. 
Candeleda (Avila). En la página 2 de este boletín pu
blicamos los 10 puntos del plan de salvación que la ci
tada comisión ha previsto para este singular paraje 
natural.

ALCALA DE HENARES

Intensa campaña contra el proceso autonómico 
de Madrid-Región, tal y como se está 

llevando a cabo
Un fuerte movimiento de 

oposición a la forma en que 
se está llevando a cabo el

proceso autonómico de Ma
drid-Región, se está dejando 
sentir en la ciudad complu

tense de Alcalá de Henares y 
está motivado por las arbi
trariedades que se contem- 

---------------------- Pasa a pág. 2

región castellana, y como 
consecuencia de ello se pro
duce la separación de las pro
vincias de Santander y Rioja, 
que huyen de estar encuadra
das en una región tan dispar y 
heterogénea, pues, indudable
mente ya ha dejado de ser 
Castilla la Vieja.

Fruto de todo ello, y s i
guiendo las maniobras a que 
nos tiene acostumbrados la 
ciudad de Valladolid, se im
pulsa el centralismo de ésta 
plasmándose, entre otros as
pectos, en los siguientes: 
centralismo universitario, opo
niéndose a que exista Univer
sidad en otras provincias de la 
región, centralismo de capital, 
recientemente conseguido; 
acaparación de todos los or
ganismos regionales, como el 
Centro Regional de Televisión, 
Confederación Hidrográfica 
del Duero, etc.

Ante esta situación, y a la 
vista de este ente artificial se 
produce la lógica desilusión 
de las demás provincias, y en 
concreto Burgos, ya que se 
observa la tris te  realidad de 
pasar de un centralismo loca
lizado en Madrid a otro locali
zado en Valladolid, y sin que 
ello reporte beneficio alguno 
para Burgos ni para las demás 
provincias.

De todo ello queremos re
saltar las siguientes conside
raciones:

Pasa a pág. 3

El 14 de mayo 
se reunió 
el Consejo Rector

Una nueva reunión del Con
sejo Rector de Comunidad 
Castellana ha tenido lugar en 
esta ocasión en la villa de Ma
drid y en los locales de la Casa 
de Soria que como se sabe al
berga la sede de Comunidad 
Castellana deMadrid.

En la reunión se dio lectura 
al acta de la sesión anterior, 
celebrada en Guadalajara, 
que fue aprobada, presentan
do seguidamente los distin
tos Consejos Comuneros de la 
región, relación de sus acti
vidades.

Se trataron luego temas 
económicos y se hizo un aná
lisis de la situación por la que 
atraviesa Castilla en la actua
lidad con la subsiguiente for
mulación de actuaciones.
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Se oponen al falso ente 
#  castellano-leonés

Reunión de juristas de Burgos, Santander, 
Soria y Segovia
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Gredos, una sierra 
a proteger

UN PLAN DE SALVACION

Fragmento del Fuero de Sepúlveda

La C om is ió n  de E s tud ios  para el D esa rro llo  y la 
D efensa  de G redos p re ten de  e labo ra r una a lte rn a ti
va  basada en el desa rro llo  a rm ó n ico  de la sierra. 
Esta a lte rn a tiva  pa rte  de los s igu ien tes  o b je tivo s :

1. D esa rro llo  de las a c tiv id a d e s  trad ic io na les , 
a p ro ve ch a n d o  los recu rsos  e x is te n te s  y los 
p ro ve n ie n te s  de la m ejora  de l m ed io .

2 . P ro tecc ió n  del m ed io  na tu ra l.

3 . C reac ión  de in d u s tria s  tra n s fo rm a d o ra s  no 
co n ta m in a n te s .

4 . M e jo ra  de las redes de co m e rc ia liza c ió n  a t ra 
vés de m o v im ie n to s  a so c ia tivo s .

5. Fac ilidades para la d e n o m in a c ió n  de o rigen  a 
los p ro d u c to s  de la com arca  (Jud ías, queso, 
p im e n tó n , e tc .).

6 . M e jo ra  de la v iv ie n d a  rura l y e le c tr if ic a c ió n  de 
las zonas h ab itadas  a c tu a lm e n te . Se p re fe rirá  la 
a p licac ión  de la energía so lar.

7. A p ro v e c h a m ie n to  de aguas, ta n to  para el 
co n su m o  h um ano  c o m o  para los regadíos

8. D o ta c ió n  de un se c to r de se rv ic io s , p rinc ipa l 
m en te  en el ca m p o  de la san idad  co m a rca l y  en 
a sp e c to s  de enseñanza  y  p ro m o c ió n  cu ltu ra l. g

9 . Plan tu rís tic o  de la com arca  s u p e d ita d o  a los 
an te rio res  o b je tivo s .

1 0 . P laneam ien to  u rb an ís tico  que g a ra n tice  la 
co n se rva c ió n  de los cascos  a n tig u o s , a la vez 
que las am p lia c io ne s  necesarias m an ten ga n  las 
ca ra c te rís tica s  de cada pueb lo .

Se celebró 
el Valorio 81

Fiesta de las Comarcas 
del País Leonés

En el salón de actos del 
Ayuntamiento sepulvedano ha 
tenido lugar una importante 
reunión de juristas castellanos 
para tratar de los problemas 
que se plantean con la regio- 
nalización de ambas Castillas 
y León.

Asistieron abogados y pro
curadores de Burgos, Santan
der, Soria y Segovia que al 
final de las sesiones redacta
ron un documento llamado 
«Declaración de Sepúlveda» 
que por especial importancia 
reproducimos seguidamente.

DECLARACION 
DE SEPULVEDA

La reunión de decanos y ju
ristas de los Colegios de Abo
gados y Procuradores de Cas- 
tila, celebrada en la Casa Con
sistorial de la villa de Sepúl
veda (Segovia), el doce de ma
yo de mil novecientos ochenta 
y uno, después de amplia de
liberación de los problemas de 
orden jurídico que se derivan 
en este territorio de los pro
yectos de regionalización y ar
ticu lación del estado de las 
autonomías, por unanimidad 
establecen las siguientes

CONCLUSIONES:

1.a Considerar que el ente 
inicialmente programado co
mo de Castilla  y León, con 
once provincias, no es acer

tado, sino que —desde el 
punto de vista jurídico, valora- 
una ordenación regional en 
base a las provincias tradicio
nalmente integrantes de Cas
tilla la Vieja, es decir, Santan
der, Burgos, Logroño, Soria, 
Segovia y Avila, que pasarían 
a integrar la región castellana.

Todo ello con el debido res
peto a las peculiaridades e 
identidad de cada una de las 
mencionadas provincias cas
tellanas; con el explícito reco
nocimiento del carácter caste
llano de otras provincias, y 
con todo el afecto sentido ha
cia las provincias del Reino de 
León, con las que se estable
cerán los lazos de asociación 
y cooperación que ambas re
giones libremente acuerden.

do en esta reunión— suscita 
cuestiones y dificultades de 
resultado negativo, que, en 
gran parte, derivan de la ex
tensión y diversidad de la lla
mada región Castellano-Leo
nesa.

2. a Solicitar ante las autori
dades y organismos compe
tentes, la reconsideración del 
planteamiento regional, en el 
sentido de que se promueva

3. a Ante la actual situación 
legal de las provincias de Can
tabria, Rioja y Segovia, aspirar 
a la libre incorporación de la 
a la libre incorporación de las 
mismas a la región castellana, 
con el expresado respeto a los 
caracteres e identidades que 
le son propios.

4. a La mencionada región 
castellana constituiría un te
rritorio judicial, con cabeza en 
Burgos; se procurará el man
tenimiento y potenciación de 
los Juzgados de 1.a Instancia 
e Instrucción de sus partidos 
tradicionales, reforzando sus 
competencias en materia civil, 
de familia, contencioso-admi- 
nistrativa, penal y laboral; po
tenciando al propio tiempo el 
ámbito de atribuciones de las 
respectivas Audiencias provin
ciales, dentro de la jurisdic
ción territorial, como Tribunal 
Superior, de la Audiencia de 
Burgos.

5. a La reunión expresa su 
reconocimiento al lltre. Ayun
tamiento y vecinos de Sepúl
veda, la vieja villa foral caste
llana, por la hospitalidad ofre
cida».

plan y el sentido tecnomáti
co que le inspira.

El Consejo de Comunidad 
Castellana, por su parte, es
tá plenamente identificado 
con este movimiento que se 
resume en diversas actuacio
nes como por ejemplo una 
carta que está siendo am
pliamente difundida por la 
población y en la que se pide 
al Alcalde se declare en con
tra^ cuando asi sea requeri
do) una serie de actos relati-

CONSIDERACION ES:

1 . a Que por razones geo
gráficas, de comunicaciones y 
tradicionales e históricas es 
conveniente que la Adminis
tración de Justicia tenga en el 
ámbito territorial una absoluta 
independencia, en lo que se 
refiere al antiguo Reino de 
León, respecto de antiguo 
Reino de Castilla.

2 . a Que las tradicionales 
provincias de Santander, Bur
gos, Logroño, Soria, Segovia 
y Avila, en lo que se refiere a 
la demarcación judicial territo
rial deben tener su sede en la 
ciudad de Burgos, con inde
pendencia de las reestructura
ciones adm inistrativas o de 
demarcación conveniente en 
orden a ja  mejor administra
ción de justicia y sin perjuicio 
de otras consideraciones de 
carácter socio-político.

3. a Que dentro de la nueva 
redacción de la L.O. del P. J. 
se estructure una forma de 
control, de carácter puramente 
burocrático y administrativo y 
por tanto respetando la inde
pendencia total y absoluta del 
poder judicial de los órganos 
de la Administración de Justi
cia ubicados en el antiguo 
Reino de Castilla la Vieja. Di
cho control estará integrado 
entre otros, por los Colegios 
de Abogados y Procuradores 
de cada respectiva provincia.

4 . a Realizar una visita  al 
ministro de Admon. Territorial 
por los decanos de los cole
gios de abogados y procura
dores de las provincias que se 
corresponden con el antiguo 
Reino de Castilla  la Vieja, a 
efecto, de un lado de que se 
respete la demarcación territo
rial tradicional sustituyendo a 
las provincias de Vizcaya y 
Alava por las de Segovia y Avi
la; y de otro cerca del ministro 
de Justic ia  a los mismos f i 
nes, sin perjuicio de recabar 
de este ú ltim o la debida or
ganización administrativa, con 
la modificación inevitable, de 
las leyes procesales para faci
lita r los trabajos no sólo de 
los funcionarios de la Admi
nistración de Justicia, sino de 
los profesionales que en ella 
intervienen.

vos al tema con debates, pu
blicación de artículos, etc. y 
conversaciones con los par
tidos con representación 
municipal (PSOE, UCD, PCE 
y PT).

De la misma manera se es
tá elaborando un proyecto de 
alternativa para el futuro au
tonómico de Madrid-Región 
del que se ha prometido al 
informativo CASTILLA pun
tual cuenta en su momento.

Los partidarios de la auto
nomía del antiguo Reino de 
León celebraron su fiesta el 
pasado 17 de mayo en los 
campos de fútbol del Bosque 
de Valorio, cercano a Zamora, 

i Tras unas interpretaciones fol
klóricas del país leonés, Arca- 
dio Lorenzo, y en nombre de 
la Asociación convocante CIU
DADANOS ZAMORANOS, ex
plicó el significado de los ac
tos que se han venido cele
brando durante cuatro años 
consecutivos.

Tomó luego la palabra Fran- 
¡ cisco Iglesias Carreño, Secre- 
| tario General del Partido Re- 

g iona lista  del País Leonés 
— PREPAL — , quien entre 
otras cosas d ijo : «Nosotros 
los regionalistas del País Leo- 

; nés, que queremos a nuestra 
l tierra, d iversificada en sus 
j m unicip ios y en sus comar

cas, queremos y amamos a 
España. Si el Pais Leonés su
pone para los regionalistas 
leoneses su región, España es 
nuestra nación, única e indivi
sible, lo hemos dicho desde el 
comienzo, lo mantenemos 
ahora y lo defenderemos 
siempre»... «España es la ra
zón de ser, la finalidad prime
ra, la esperanza inacabada de

todos y cada uno de los 
blos españoles que la cor 
nen».

Seguidamente y tras nu 
intervenciones folklóricas 
bló por el Grupo Autonór 
Leonés —GAL— Jaime 
drés Rodríguez, quien an¡ 
la situación actual referen 
tema autonómico y subra 
do la arbitrariedad de la u 
impuesta del Pais León 
unos trozos de algo qu 
pretende pasar por Castill

Entre los invitados al 
estuvieron miembros de 
MUNIDAD CASTELLANA 
la UNION NACIONALI 
CASTELLANA — UNC—. 
de los miembros de este p 
do nacionalista castellant 
vitó a los asistentes a los 
tos que con motivo del DI/ 
CASTILLA tendrán lugí 
dia 13 de septiembre pró: 
en San Pedro de Arlanza 
Burgos, con motivo del I 
aniversario de la fundaciói 
Condado de Castilla.

Finalmente se form ul 
convocatoria VALORIO 82 
su quinta edición, tenier 
lugar a continuación una 
mida campestre en la qu 
degustaron productos tip 
del País Leonés.

E D I T O R I A L
Viene de pág. 1

La iniciativa de ese proceso autonómico no la toma
ron las Diputaciones Provinciales interesadas, sino el 
Consejo General c*n Castilla y León, en función de la 
citada disposición transitoria primera.

Notorio es que esa iniciativa, orientada a la funda
ción de una comunidad autónoma concreta y definida, 
sobre un territorio determinado —el de las nueve pro
vincias integradas en el ente preautonómico y sobre 
las que versaba la iniciativa—, no ha prosperado, por 
el rechazo producido en la provincia de Segovia, en la 
que la Diputación Provincial y la inmensa mayoría de 
los municipios no la han aceptado.

Consecuentemente, parece procedente estimar que 
la iniciativa de esa concreta comunidad autónoma 
de nueve provincias ha fracasado; con mayor motivo 
cuando, además de Segovia, otras dos provincias del 
ámbito territorial para el que se creó el Consejo Gene
ral de Castilla y León —las de Cantabria y Rioja— se 
encuentran asimismo fuera de tal iniciativa; por lo que 
parece racionalmente obligada la reconsideración del 
planteamiento de esta comunidad autónoma, mediante 
otras iniciativas que puedan ser asumidas por todas 
las provincias interesadas. Concretamente, la reflexión 
sobre el carácter híbrido o mixto de la comunidad au
tónoma propuesta, desde el punto de vista de las 
características históricas y culturales comunes, por 
afectar a dos reinos o regiones históricas —León y 
Castilla—, con los que se hace un conglomerado arbi
trario, que provoca las naturales dificultades y recha
zos. Por lo que parecen más adecuados otros plantea
mientos, en los que se reconozca la identidad y dere
cho a la autonomía de las dos regiones: la leonesa y la 
castellana.

En la actual situación táctica, y habida cuenta del 
ordenamiento constitucional, en medios jurídicos cas
tellanos de reconocida solvencia se cuestiona la lega
lidad del Consejo General de Castilla  y León, en 
función de la norma establecida en la d isposición 
transitoria 7.a, caso b) de la Constitución, con arreglo 
al cual los organismos provisionales autonómicos se 
considerarán disueltos en el supuesto de que la inicia
tiva del proceso autonómico no llegara a prosperar por 
no cumplir los requisitos previstos en el articulo 143.

Hecho ante el que parece que nos encontramos.

ALCALA DE HENARES Viene de pág. J

Intensa campaña contra el proceso 
autonómico de Madrid-Región, tal y como 

se está llevando a cabo
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Jota castellana 
en la
Plaza de la Villa

Bajo el patrocinio del Ayun
tamiento de Madrid y a través 
de su Delegación de Cultura 
los madrileños y castellanos 
todos tienen ocasión de cele
brar la fiesta del domingo bai
lando la jota en el marco in
comparable de la plaza de la 
Villa.

La organización corre a car
go de COMUNIDAD CASTE
LLANA (Consejo de Madrid) 
que está haciendo posible que 
desde el pasado 26 de abril un 
numerosísimo público asista a 
las doce de la mañana de cada 
domingo a estas populares ce
lebraciones en las que partici
pan el Grupo de Danzas de la 
Mesa de Burgos de Madrid.

Se esperan otras interven
ciones bien de Madrid o de 
otros puntos de Castilla. A tal 
efecto se ha editado un folleto 
explicativo con notas sobre fol
klore de Madrid, en particu
lar y de Castilla en general así 
como la referencia a algunos 
cancioneros de La Montaña 
(Santander), Burgos, Logro
ño (Rioja y Cameros), Soria y 
Avila, Segovia, Guadalajara, 
Cuenca y Madrid.

La portada de este folleto 
es la que reproducimos al pie 
de estas líneas y en la que pue
de apreciarse un simpático di
bujo del Oso junto al Madro
ño bailando la jota.

W T  AYUNTAMIENTO DE MADRID 

O j y  D E L E G A C IO N  DE CULTURA

J O T A  C A S T E L L A N A
EN IA

P L A Z A  D E  L A  V I L L A

P A T R O C I N A . AYUNTAM IENTO  DE MADRID 

O R G A N I Z A .  C O M U N ID A D  C A S TE LLA N A

También
en Burgos

Igualmente en la capital 
burgalesa de una a dos del me
diodía de cada domingo y en la 
Plaza Mayor diversas entida
des locales están haciendo po
sible que la dulzaina y el tam
boril hagan vibrar a las gentes 
de la cabeza de Castilla.

Se piensa extender la inicia
tiva al barrio de Gamonal en 
un loable intento de populari
zar el folklore castellano base 
incuestionable de las más pu
ras señas de la identidad de 
este país.

También en Burgos asiste 
gran cantidad de público que 
no duda en saltar a la palestra 
y participar activamente bai
lando la jota en el acto festivo 
de cada domingo.

Opciones autonómicas de Burgos 
ante la nueva situación 
autonómica española
«La vanguardia es el reen
cuentro con la propia tra
dición en el momento pre
sente».

Aunque parece deseable el 
que toda Castilla constiyese 
una sola Comunidad Autóno
ma. Esto hoy no parece posi
ble, al menos a corto plazo, y 
probablemente tampoco resul
taría práctico. Pues teniendo 
en cuenta que la tradición ad
ministrativa castellana es «po- 
licéntrica e intra-autonómica» 
es desde todo punto de vista 
desaconsejable el imitar los 
esquemas de centralización re
gional (a costa sobre todo de 
las diputaciones) en que se es
tán organizando Cataluña, 
Vasconia, etc. en cuanto tales 
Comunidades Autónomas, 
pues cuaentan de partida con 
unas condiciones que aún no 
se producen en Castilla: Una 
fuerte integración en base a un 
profundo sentimiento de saber
se «Un pueblo, con caracteres 
propios y definidos» al encon
trarse a caballo entre Francia y 
España; todo lo cual además 
de otras circunstancias han in
ducido un notable protagonis
mo de autogobierno.

Centrándonos en el caso 
particular de Burgos; estu
diaremos a continuación las 
distintas alternativas de la Ca
beza de Castilla con las respec
tivas ventajas y desventajas de 
cada una de ellas:

1.— Seguir la dinámica ac
tual del proceso autonómico de 
la región Castellano-Leonesa, 
en la que no figuran ya; las 
provincias castellanas de San
tander o Cantabria y Logroño o 
La Rioja, al haber optado por 
autonomías iniprovinciales. ni 
muy probablemente, Segovia, 
que se encuentra en camino de 
obtener su autonomía unipro- 
vincial.

Por otra parte, está el hecho 
de la reaparición de la con
ciencia histórica del gran y 
desmembrado reino leonés, 
como se deduce de la reciente 
creación del «Partido Regiona- 
listadel País Leonés», que rei
vindica como País Leonés las 
provincias de León, Zamora y 
Salamanca; además de de
fender la unión del País Leo
nés al margen de Castilla.

De todo lo dicho se despren
de, que el futuro de la región 
Castellano—Leonesa es muy 
poco prometedor. Sobre todo 
para Burgos, que al encontrar

se en medio de la ya mencio
nada dinámica de flujos centrí
fugos, por su proximidad a va
rias Comunidades Autóno
mas; de no conseguir una es
tructuración acorde con la tra
dición administrativa castella
na es previsible, que los acu
ciantes problemas que tienen 
planteadas las diversas comar
cas burgalesas en lo referente 
a su promoción integral, vean 
su solución una vez más pos
puesta, por intereses ajenos al 
propio Burgos.

2. — La opción alternativa a 
la anterior para Burgos, podría 
ser, adelantándose a los previ
sibles acontecimientos; el 
alentar la Comunidad Autó
noma de Castilla la Vieja, con 
objeto de afirmar la identidad 
regional de Castilla en su terri
torio básico. Ocupando Burgos 
el protagonismo indiscutible 
que le corresponde como Ca
beza de Castilla.

Esta opción es presumible
mente poco factible en cuanto 
que, de las seis provincias que 
tradicionalmente formaban 
Castilla la Vieja, dos han opta
do ya por autonomías unipro- 
vinciales (Santander y Logro
ño) y otra (Segovia) se encuen
tra en camino de la obtención 
de su autonomía uniprovincial.

3. — Otra opción posible es, 
que Burgos, como Cabeza de 
Castilla se constituyese en 
Comunidad Autónoma Uni
provincial (a través de su Di
putación). Contando desde en
tonces con una base de inicia
tiva propia y autónoma, desde 
la que propiciar el resurgir de 
las comarcas.

Burgos ante la autonomía
Viene de pág. 1

1. —Es necesario reconside
rar nuestra postura en el pro
ceso autonómico, en el senti
do de que hay que pensar en 
la inmediata separación de 
Burgos de la misma, y acoger
nos a la autonomía puramente 
castellana, a la que se integra
rían las provincias de Santan
der y Rioja.

2. —Hacer un llamamiento a 
todas las entidades y corpora
ciones de Burgos y su provin
cia, así como a todos los ciu
dadanos para que tomen pos
tura respecto de lo anterior.

3. —Censurar enérgicamente 
la indignante actuación de los 
parlamentarios burgaleses que 
estuvieron en Tordesillas por 
retirar la candidatura de Bur
gos como sede de la capital 
regional, absteniéndose, al 
mismo tiempo en la votación 
sobre la capitalidad en Torde
sillas.

Asim ism o, denunciar la

conducta de los parlamenta
rios que no estuvieron presen
tes, ya que con su silencio 
han otorgado su consenti
m iento y aceptación de esa 
capitalidad.

4. —Reiterar la considera
ción de fic tic ia  de la actual 
región Castellano-Leonesa, 
reafirmando, al mismo tiem
po, que la capitalidad indiscu
tible de Castilla la Vieja es, ha 
sido y deberá seguir siendo 
Burgos.

5. —Censurar la conducta de 
los partidos nacionales de 
cualquier ideología, porque 
claramente van a hacer su po
lítica de partido sin interesar
les para nada la provincia que 
les ha elegido, e interesar la 
constitución de un partido re- 
gionalista para la defensa de 
Burgos y Castilla».

COLECTIVO CASTELLANO

Además, desde esta situa
ción autonómica, podría Bur
gos tomar la iniciativa en la 
creación de la «MANCOMU
NIDAD DE COMUNIDADES 
AUTONOMAS DE CASTI
LLA».

Según mi criterio, es esta úl
tima, la alternativa óptima pa
ra la estructuración de el terri
torio castellano de cara al futu
ro, al respetar la ancestral y 
secular tradición organizativa 
castellana (policéntrica, etc.) y 
hacer que sean respetadas las 
iniciativas particulares de cada 
Comunidad Autónoma sin me
nosprecio de la contribución de 
cada una de ellas al bien gene
ral de Castilla y por tanto al de 
España.

La Constitución Española en 
su artículo 143 dice:

1. En el ejercicio del derecho 
a la autonomía reconocido en 
el artículo 2 de la Constitu
ción.........................................
y las provincias con entidad 
regional histórica podrán acce
der a su autogobierno y consti
tuirse en Comunidad Autóno
ma con arreglo a lo previsto en 
este título y en los respectivos 
estatutos.

Si otras provincias, con una 
entidad regional histórica du
dosa, han accedido a su auto
nomía uniprovincial. ¿Porqué 
no, Burgos como Cabeza de 
Castilla que fue históricamen
te?

JOSE M. * MORENO 
JIMENEZ

Ha sido recuperado 
el Fuero Viejo de Alcalá

Hace un par de meses los complutenses recibimos una im
portante noticia, ha sido recuperado el Fuero Viejo de Alcalá.

Dicha noticia viene a reafirmar el carácter castellano de la 
Comunidad de Villa y Tierra de Alcalá, precisamente en unos 
momentos en que los políticos declaran que la provincia de 
Madrid no posee entidad histórica y que la futura autonomía 
de «Madrid-Región» tiene que basarse fundamentalmente en 
aspectos económicos.

El fuero se encontraba extraviado desde antes de 1880. 
En esta fecha el rey Alfonso XII visitó la ciudad y quisó que se 
le mostrase el Fuero, se registró todo el Archivo Municipal 
pero no se pudo encontrar.

Ahora, cien años después y debido a la catalogación que del 
Archivo está realizando la Diputación Provincial, ha aparecido 
el preciado documento traspapelado entre unos impresos de 
contribuciones municipales.

El hallazgo ha sido calificado por los especialistas como de 
excepcional y uno de los más importantes acaecidos en las úl
timas décadas. El documento consitituye una «joya bibliográ
fica de primer orden».

El Fuero llamado «Viejo» fue otorgado por el Arzobispo 
Don Raymundo, en 1135, a la Comunidad de Villa y Tierra de 
Alcalá que, en aquellos tiempos, aglutinaba a treinta luga
res y veinticinco villas distribuidas por la Alcarria y la Campi
ña del Henares. El códice hallado trata de la primera mitad 
del siglo XIII. Escrito sobre vitela en letras gótica, gótica li
braría, cursiva y redonda, en tintas rojas y negras, contiene 
304 capítulos con sus respectivas orderas en los margenes. En 
el primer folio aparece una hermosísima miniatura represen
tando a un obispo con báculo, encontrándose escrito en la
tín; el resto está romanceado. La transcripción fue mandada 
hacer por el Arzobispo Don Rodrigo Ximénez de Rada. Al fi
nal del documento se encuentran las sucesivas confirmacio
nes de los Arzobispos toledanos, señores de Alcalá y su Tie
rra, hasta la de Don Pedro de Luna en 1407.

El citado documento había sido reseñado anteriormente por 
varios historiadores de Alcalá: Quadrado, Palou, Azaña, 
Quintano, Muñoz, Romero, Ambrosio de Morales, Reimun- 
do. Así mismo ha sido objeto de varios estudios por parte de 
la Real Academia de la Historia en la colección «Fueros y Car
tas pueblas de España», 1852 y en el tomo IX de su Boletín,
1.886. Pero el estudio más completo rué el realizado por Galo 
Sánchez en su obra «Fueros castellanos de Soria 
y Alcalá de Henares, 1919, quien u tilizó  una copia del 
siglo XVIII existente en la Biblioteca de la Academia de la 
Historia, pero advertía: «La copia de Salvá es, evidentemen
te, muy defectuosa modernizada la ortografía, suprime pa
labras, altera otras, a veces es ininteligible y en ocasiones de 
dudosa lectura. El interés múltiple del Fuero exigía su publi
cación, a pesar de tan desfavorables circunstancias».

El importante suceso no debe detenerse en su hallazgo. 
Pensamos que sería muy interesante la publicación de una 
edición facsímil del Fuero Viejo, acompañada de un estudio 
comparativo con el Fuero Nuevo. Este Fuero fue otorgado el 
seis de febrero de 1509 por el Cardenal Cisneros, siendo A l
calde-Corregidor y Justicia Mayor de Alcalá, Don Pedro de 
Cervantes (tío del abuelo del insigne escritor complutense). 
Dicho Fuero contaba únicamente con 142 artículos y era co
mún para Alcalá, Santorcaz, Ambite, Los Santos de la Humo
sa, Daganzuelo (hoy Daganzo) y Ajalvir.

M ANUEL VICENTE SANCHEZ
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„ . LA PROVINCIA DE SEGO VIA
Sobre la comarca Lozoya-Somosierra ANTE LA AUTONOMIA

Comunidad Castellana de Madrid ha enviado recientemente a la Consideraciones sobre el «informe Enterría»
Presidencia del Gobierno, Diputación Provincial y a los medios de co
municación, el siguiente escrito:

Comunidad Castellana de 
Madrid ha enviado reciente
mente a la Presidencia del Go
bierno, Diputación Provincial y 
a los medios de comunicación, 
el siguiente escrito.

Aunque la lamentable situa
ción de la Comarca Lozoya-So
mosierra, no es ignorada por 
la mayor parte de nuestras au
toridades, sin embargo este 
conocimiento no ha implicado 
la tan necesaria respuesta. La 
servidumbre de una capitali
dad mal entendida, no sólo 
soportada por la villa de Ma-

Relaciones
Públicas

Sin más comentarios, tene
mos en esta ocasión el honor 
de reproducir la carta que un 
distinguido lector de CASTI
LLA, don Carlos Fisas Cornelia 
—comentarista de Radio Na
cional de España y Radio Pe
ninsular de Barcelona— ha te
nido a bien dirigirnos y por lo 
que le expresamos nuestro 
más sincero agradecimiento.

«Sr. presidente de la Comu
nidad Castellana José Zorrilla, 
4, 1.°C SEGOVI A.

Distinguido señor: He reci
bido el número 12 de la revis
ta «Castilla» que Vds. han te
nido a bien enviarme con una 
gentileza que agradezco pro
fundamente.

Para mí, que he defendido 
por radio y en conferencias lo 
expuesto en las páginas de la 
revista, es reconfortante ver 
que el ser castellano no abdica 
de su personalidad tan aherro
jada por el centralismo afran
cesado desde el siglo XVIII. 
He resaltado, siempre que he 
podido, la personalidad de 
Castilla, anticentralista, fue
rista, concediendo privilegios 
y cartas pueblas con una gene
rosidad inigualada por ningún 
país europeo.

Creo en las tesis manteni
das por Anselmo Carretero y 
Jiménez en «La Personalidad 
de Castilla» y Manuel Gonzá
lez Herrero en «Memorial de 
Castilla» y «Segovia, pueblo, 
ciudad y Tierra» y como buen 
catalán, conocedor de Castilla, 
amo con entusiasmo esa tie
rra, sus hombres, su carácter y 
su historia.

Pérmitame, para terminar, 
que en mi lengua catalana ma
terna —de fácil y por ello inú
til traducción— me despida 
con un VISCA CASTELLA CA
TALUNYA GRAN, CASTE
LLA GRAN PER A UNA ES- 
PANYAGRAN.

Cordialmente le saluda.

CARLOS FISAS COMELLA 
Ateneu Barcelonés- Secretaria

drid, es en esta Zona donde 
más efectos negativos ha pro
ducido, dejándola en un estado 
de subdesarrollo lamentable.

Comunidad Castellana de 
Madrid aunque tenga como fin 
prioritario la difusión de la cul
tura castellana, no puede estar 
ajena a lo que consideramos 
una situación degradante para 
buena parte de nuestros pue
blos; por lo que solicitamos 
para esta Comarca un Plan Es
pecial de Ayuda, con partici
pación de todos los afectados y 
asumido no sólo por los entes 
provinciales (la Diputación ha 
sido la única institución preo
cupada por el tema), sino muy 
especialmente por los del Es
tado, que deben hacerse car
go de unos problemas en bue
na parte producidos por una 
capitalidad perteneciente a to
dos los españoles. Este Plan, 
independientemente de otras 
medidas, debería conllevar 
unas moratorias de los pagos 
de la Seguridad Social y unos 
créditos adecuados que produ
jesen una inmediata reactiva
ción económica.

Igualmente solicitamos para 
esta Zona, principal suminis
tradora del agua de Madrid, 
un canon similar al otorgado a 
las provincias productoras de 
energía, por ese escaso y tan 
necesario elemento que es el 
agua.

La Sierra Norte de Ma
drid, necesita recobrar su tra
dicional ritmo de vida, basado 
en sus magníficas posibili
dades para la ganadería y la 
riqueza forestal; también es 
necesario que mejore su ca
lidad de vida tan deteriorada 
por el casi inexistente servicio 
sanitario, mala escolarización 
y paradógico aislamiento.

Comunidad Castellana de 
Madrid con este comunicado, 
pretende, desde su posición 
independiente, hacer un lla
mamiento a todas las concien
cias que puedan aportar algo 
positivo, a la solidaridad del 
pueblo castellano y a las ins
tituciones competentes para 
que termine esta situación pro
fundamente injusta.

En la Villa de Madrid, a cin
co de abril de mil novecientos 
ochenta y uno.

C O M U N ID A D  CASTELLANA  
de Madrid

En el deseo de contribuir a 
la mejor información de la opi
nión pública segoviana res
pecto a la situación de la pro
vincia en orden a la autono
mía, Comunidad Castellana 
estima oportuno hacer públi
cas las siguientes considera
ciones:

1.° El informe de la comi
sión de expertos, con sus con
sejos para un tratamiento más 
racional de la cuestión de las 
autonomías, viene a producir
se por lo menos con dos años 
de retraso; tiempo en el que 
la clase política ha acumulado, 
en esta materia, errores de 
tal envergadura que han lle
gado a comprometer grave
mente la propia estabilidad del 
sistema.

S im bolog ía  castellana

Asentado sobre base cilópea, probablemente prerroma
na, el torreón llamado de Fernán González levanta su severa 
mole de piedra sobre el típico caserío de Covarrubias, forman
do parte de su sistema defensivo.

Esta maciza fortaleza debe su edificación al primer conde 
independiente de Castilla —por lo que lleva su nombre— y 
apareció desde el principio en el emblema de la villa covarru- 
biense. Posteriormente se convertiría en el castillo emblema 
de Castilla, aunque notablemente reformado por canteros, 
dibujantes y orífices.

Sonrisas en Tordesillas

¿La Capital de Castilla?
Nosotros siempre habíamos creído que la 

cabeza o capitalidad de Castilla es la ciudad 
de Burgos.

Mas he aquí que el comité ejecutivo regio
nal de UCD ha acordado que la capitalidad 
de «Castilla y León» se ponga en Tordesillas. 
Será —pensamos— que Castilla es una cosa 
y «Castilla-León» otra bien distinta.

Una página entera dedica al aconteci
miento «El Norte de Castilla», conocido órga
no de Valladolid. Como es natural, frotándo
se las manos por el gozo de tener en su pro
vincia —ya que no ha podido ser en el pro
pio Valladolid— la capital de toda la «re
gión».

Leamos en el periódico de Valladolid del 20 
de mayo:

«Una sonrisa similar a la de las autorida

des tordesillanas se observaba también en 
los rostros de la delegación centrista valliso
letana. Algunos, sobre todo cuando los de 
Burgos andaban cerca, se esforzaban por disi 
mular, pero otros indicaban una y otra vez 
que «hoy se ha recogido el fruto de una estra
tegia que veníamos desarrollando desde ha
ce meses; hemos aguantado contrariedades, 
criticas y amarguras, pero ahí están los resul
tados».

A la salida de la reunión, «Ignacio Camu
ñas hizo un guiño a periodistas y miembros 
de Valladolid y dejó escapar un «sensacional» 
que adelantaba el resultado. «Pero sensacio
nal, ¿qué?» fue la pregunta. «Todo; viene 
para aquí todo», respondió el diputado valli
soletano.

Sin comentarios.

Trabaja por Castilla
Colabora con Comunidad Castellana

2.° El mimetismo y la prisa 
—fruto ésta en gran parte, de 
las ambiciones políticas parti
distas— son los grandes res
ponsables de esos errores. 
Ahora los dirigentes del país 
tienen el buen deseo de arre
glarlo todo, con expertos y 
concertaciones, pero se apre
cian tales urgencias y tan alar
mantes visos de buscarle las 
vueltas al título VIII de la 
Constitución, que nos hace te
mer por nuevas equivocacio
nes que perturben aún más la 
situación general y aumenten, 
desgraciadamente, el deterio
ro del prestigio de las institu
ciones democráticas.

La verdadera solución, a 
nuestro juicio, requiere el va
lor cívico de abrir un parénte
sis de prudencia, un tiempo de 
reflexión, por ejemplo de dos 
años, antes de abandonar la 
generalización de los disposi
tivos automáticos.

Un tiempo para estudiar con 
serenidad las realidades de 
España; para dar lugar a la 
solución, o principio de solu
ción, de sus problemas más 
acuciantes —entre los que no 
se encuentra el de las autono
mías—; pera contar con una 
opinión popular informada en 
orden a la configuración de las 
regiones, desde una perspec
tiva democrática y no centra
lista y tecnocrátiíja como hasta 
ahora se ha hecho.

Particularmente, es impres
cindible el replanteamiento de 
Castilla-León y de Castilla-La 
Mancha; conglomerados ar
bitrarios que, por su falta de 
autenticidad y respaldo popu
lar, no han hecho más que 
crear cuestiones y dificultades. 
(Ahí están los casos.de San- 
tai>der, Logroño, Guadalaja- 
ra y Segovia).

3.° A nuestro juicio, y es la 
tesis que venimos mantenien
do desde hace varios años, el 
proceso debe iniciarse desde 
abajo: dotar de autogobier
no a los municipios y a las pro
vincias, conforme preceptúa la 
Constitución.

Lo verdaderamente natural 
y constitucional (artículos 137, 
140 y 143) es la autonomía de 
la provincia, y es lo que debe
ría instituirse de inmediato y 
con carácter general. Con la 
ventaja de acercar el poder y la 
administración de sus asun
tos al pueblo de las provin
cias; utilizar, sin mayores 
costes, la organización buro
crática de las Diputaciones, y 
no alterar abruptamente el 
mapa de España.

Después, sin apresuramien
tos, podría desarrollarse el 
proceso de agrupación de 
provincias en entidades regio
nales autónomas; no por ma
pas autonómicos diseñados en 
Madrid sino por decisiones li
bres de las provincias interesa
das.

En cualquier caso, la pro
vincia de Segovia tiene dere
cho constitucional a su propia 
autonomía. Igual que cual
quier otra provincia de Espa
ña. Ni expertos ni políti
cos pueden ignorar los manda
tos de la Constitución ni tra
tar a nuestra provincia con d i
ferente vara de medir que a 
otras. Cuando se hable de San
tander y Logroño, de Oviedo, 
de Madrid, o de Murcia, habrá 
que hablar también de Sego
via.

Es nuestro derecho y tam
bién, para Segovia, una cues
tión de dignidad.

Segovia, 20 de mayo de 1981 
C O M U N ID A D  CASTELLANA  

Consejo de Segovia

Precisiones de la UNC
Se ha recibido en nuestra re

dacción fotocopia de un escri
to que la UNION NACIONA
LISTA CASTELLANA remitió 
al diario EL PAIS y que éste 
publicó el 21 de abril pasado. 
Como quiera que se contienen 
precisiones del mayor interés 
le reproducimos seguidamente 
en su totalidad para una ma
yor información de nuestros 
lectores.

En EL PAIS del 12 de abril 
se publica una carta bajo el tí
tulo de «El Estatuto de Torde
sillas», sobre la que queremos 
hacer algunas precisiones.

Se pretende hacer pasar por 
«tradicional» el Día de Castilla 
y León, cuando lo cierto es que 
sólo se celebra desde hace cin
co años. Lo auténticamente 
«tradicional» en el caso de Vi- 
llalar es conmemorar allí la 
derrota que, en 1521, sufrie
ron los constitucionalistas (co
muneros o no) de los reinos oc
cidentales de España que lu
charon contra las tropas im
periales de Carlos I. Entre 
aquéllos, los castellanos fue
ron solamente «uno entre va
rios».

Denunciamos el hecho de 
que se le quieran «aplicar» a 
Segovia ciertos artículos de la 
Constitución para obligarla a 
entrar en la no castellana re
gión de Castilla-León (?), en 
la que Segovia, como buena 
castellana, se ha negado a in
tegrarse, y no se proponga su- 
aplicación a Santander y Lo
groño Üan caste'lanas como

Segovia) porque «plantean 
mayores problemas» (?).

Como homenaje a los caste
llanos que lucharon en Villa- 
lar (personificados principal
mente por el segoviáno Juan 
Bravo y el madrileño Juan de 
Zapata) nosotros iremos a V¡- 
llalar únicamente para apoyar 
la Constitución y pedir liber
tad y democracia para todos 
los españoles.

Por otra parte, el 17 de mayo 
se celebrará en el bosque de 
Valorio (Zamora) el Día del 
País Leonés, en el que partici
parán habitantes oriundos de 
las comarcas del viejo reino de 
León (las actuales provincias 
de León, Zamora, Salamanca, 
Valladolid y Patencia, aproxi
madamente). No sabemos to
davía en qué fecha celebrarán el 
día de su región los oriundos 
de las comarcas del antiguo 
reino de Toledo, pero los que 
luchamos por «una Castilla 
entera y una sola bandera», 
los castellanos (no leoneses, 
ni manchegos) de Santander, 
Burgos, Logroño, Soria, Se
govia, Avila, Madrid, Guada- 
lajara y Cuenca, celebraremos 
el Día de Castilla en San Pedro 
de Arlanza (Burgos), el 14 de 
septiembre, por una Castilla 
democrática, foral y federal.

José-Miguel Carnazón. Se
cretaría General de la com i
sión gestora de Unión Nacio
nalista Castellana. Telf. (91) 
429.89.73 (de 19 a 22). Madrid


